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Este periódico se publica los lunes, miércoles v viernes.— Los suscriton s [Los anuncios particulares que se quieran insertar en q\ Boletín, previa li- de esta Capital pagarán 6 rs. al m es, y 8 los d e fu e ra , franco el porte. [ ccnciadel S r . Gobernador, pagarán medio real por linea.
PARTEJ)F1CIAL.

SECCION DE L,\ 6.1CETA DE MADRID.PRESIDENCIAOKL CO.NSKJO DE MINISTROS.S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real familia, continúan en el Real sitio de San Ildefonso, sin novedad en su importante salud.
SECCIOM QE U  PROVINCIA-

m m m  d ^^p r o v i n c i a .Circular número 279.
Sección de Estadística. Proponiéndose la Junta general

PROVINCIA DE

del reino formar la Esladislica industrial de España de una manera tan perfecta como sea posible, entre los medios de conseguir su objeto, ha resuello proceder á la reunión de los datos relativos á los agentes dinámi- co.s, por ser uno de los términos mas importantes del problema fabril. Convencida al mismo tiempo de que en asuntos do esta naturaleza no se puede abrazar el estudio simultáneo de muchos objetos sin comprometer el buen resultado de la mayor parle de ellos, se limita por ahora á la recolección de las noticias que van comprendidas en los cuatro modelos que se insertan á continuación.No se ocultan á la Junta general de Estadística ni á este Gobierno de provincia los obstáculos que habrá ({ue vencer, ni los esfuerzos, actividad y perseverancia que este servicio exige de parle de los Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento, á quienes lo recomiendo muy pariiculármen- lo excitando, su celo y patriotismo. Se trata de una estadística nueva y difícil, y por consiguiente se-necesita consagrar una especialísima atención para oblener resultados seguros y fe

cundos de grande aplicación á todas las cuestiones industriales.Como medidas generales, he creído conveniente adoptar en cuanto al modo (le proceder, las disposiciones siguientes:i.*  En el mismo dia en que se reciba por los Alcaldes esla circular y modelos, dispondrán so reúna el Ayuntamiento en sesión extraordinaria, para que enlcrado dcl objeto, discuta ampliamente y acuerdo la mejor manera do recoger las noticias y formar los estados.S " Los datos so consignarán por distritos municipales, y no por pueblos solamenle.3 . * Los Ayuntamientos de los dis- Irilos municipales en donde no haya cslablecimíenlos fabriles, darán solución á este servicio con un parte negativo, qiic me dirigirán dentro del término de ocho dias.4. ‘ Los que tengan materia para llenar los estados, los formarán manuscritos y me los.enviarán en el preciso é improrogable termino de quin- 
cc dias á contar de' la fecha de esta circular.b.' Cuando no haya motivos para

llenar los cuatro cuadros, sino uno, dos ó tres, enviarán al mismo tiempo el parte negativo de los re.stantes.6.* Al cuadro ó cuadros que remitan los Ayuntamientos á este Gobierno, se servirán acompañar una memoria esplicaliva de los particulares que juzguen mas importantes y dignos de mencionarse.No solo no dudo, sino que me prometo del celo y actividad de las autoridades locales de esla provincia, cumplirán fiel y exactamente lo dispuesto en la presente circular, procurando que las noticias que se apetecen, estén muy cerca de la verdad, ya que no sean la verdad misma, y de esta manera me evitarán el disgusto de tener qué apelar á medios violentos, contrarios siempre á mis senlimientoi y á mi carácter; asi como el de proponer al Gobierno de S. M. las penas a que se hiciesen acreedores los que descuidasen tan útil é importante scr> vicio, sin embargo del castigo que gubernativamente les fuera impuesto por mi autoridad.Albacete 14 de Agosto de 1862.El Gobernador interino, Miguel F e r
nandez Cantos.

Estadística industrial— -fir finnr— DISTRITO MUNICIPAL DEl  a Categoría. Partido judicial deR e l a c i o í v  de lii fuerza muscular empleada como motriz en las fabricas y talleres existentes en 1 . de Enero d e  1 8 6 2 ^
NOMBREde la fábrica y dueño á quien pertenece.

NÚMERO DE fb jCLASE DE TRABAJO . aóá que está destinada fa j so lÁ3 v ¡Oe
V Ia O . -<

OBSERVACIONES.

h\.
esta clasiücaeion se comprende no solo la industria laorii. sino la iimiera, y en geuerai ,luu« uaac uc u j j c i l u u u o u m i o í .  ^deben comprenderse en este número sino los hombres y animales que estén empleados directa y exclusivamente en mover alguna maquina como bomba, rueda, torno, malacate, etc. No forman de consiguiente parte de este cuadro los obreros empleados'en la confección ó manipulación de los productos fabriles, ni los animales destinados al trasporte de carros etc. Pero si los hombres y caballerías estuviesen aplicados iniJistintamenie en uno y otro trabajo se espresará, siendo posible, el número de horas que diariamente sC les emplea como fuerza motnz.
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Provincia de Esiodística industriarDistrito municipal dePartido judicial del.«  Categoría.Relación de la fuerza de agua empleada como motriz en las fábricas y talleres existentes en 1/ de Enero de 1862^
NOMBREde la fábrica y dueño á quien pertenece.

CLASEde trabajo á que está destinada ('aj

RUEDAS DE PALETAS.
4 ) OBSERVACIONES.

fa j En esta clasificación se comprende no solo la industria fabril, sino la minera, y en general toda clase de industria sin escepcion.— Olivan.

Estadística industrial.Provincia de Distrito municipal de1.® categoría. Partido judicial deUELAClOiV de la fuerza del viento empleada como motriz en las fábricas existentes en 1." de Enero de 1862
NOMBRE CLASE DE TRABAJOá que está destinada MOLINOS

0 aparatos movidos por la impulsión del viento TRABAJOó producto elaborado en el año. OBSERVACIONES.

^aj En esta clasificación se comprende no solo la industria fabñL sino la minera, y en general toda clase de industria sin escepcion.

Provincia de

Estadística industrial.
Distrito municipal de2.a C a t e g o r ía . P a rtid o  ju d ic ia l  deR f x a c i o í v  de la fuerza motriz del vapor, empleada en las fábricas y talleres existentes en 1/ de Enero de 1862.

NOMBREde la fábrica y dueño á quien pertenece.
CLASE de trabajo á que está destinada faJ.

MÁQUINAS
C O N  C O N D EN SA CIO N

Sinespan-sion. Conespan-sion
SIN C O N D EN SA C IO N

Sinespan-sion. Conespan-sion.

CALDERAS.
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r iij  En esta clasificación se comprendo no solo la industria fabril, sino la minera, y en general toda clase de industria sin excepción,
/yJ Aunque se expresa. la presión de tres modos diferentes, no se exige que se llenen ias tres casillas, sino la que marque el manómetro que tenga la caldera cuidando de expresar si se hiciese en libras y pulgadas .si estas son inglesas, francesas ó españolas.
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s.

a í>m in ís t r a c io n  p r in c ip a lDJi -p u y iii^ D A D tS . y  D F .I lE n iO S  D E L  E ST A D O .Na iiabiendo tenido i. í«icto el ramu- Itíjntüniado en 20 do. iuli.o próximo pásadp para.el arrendamiento en pública iicífacion de yafias fincas rústicas pfoctídeiUes del Clero, sitas en término jurisdiccional de la Roda,.se salean. ú nueva subasta con la baja de la sexta parle de su tipo, quedando reducido á la suma que á cada una se le señala en renta anual y bajo las condiciones que contiene el pliego inserto en el Rolclin oficial de 11 del referido mes. Dicho acto tendrá lugar en esta Capital ante el Administrador que suscribe, O fic ia n .” interventor y Escribano de Hacienda, y en la Roda ante el Alcalde constitucional, el Procurador Síndico y un Escribano ó Secretario de su Ayuntamiento el dia 31 del actual de 10 á 11 de su mañana, no admitiéndose postura alguna sin que antes se presente ”un fiador á satisfacción de la autoridad que presida el remate, el cual autorizará el acta, en cumplimiento de lo dispuesto en la condición b.* del pliego citado.Albacete 12 de Agosto de 1862.— P. A., Juan Aveces. Tipo de \ i ren-Kúmero del te en cada año.inventario. Fincai que se citan. Rs. vn.

=  3  =

727 Una tierra en la Cañada procedente de la obra pia del Doctor Encinas, en 302 64729 Otra id. camino del Carmen, procedente de id., en 169 10731 Oirá id. en la Patada, procedente de id., en 40 19756 Otra id. en Casa del Prinripo procedente de la capellanía de Don Francisco Javier Gris, en 166 67739 Otra id. de 3 cele mines, 2 cuartillos, procedente de la fábrica parroquial, en 3 35741 Otra id. de 4 almudes en Hoya Mariana procedente del eslin- ^'uido convento de Triniiario.s de San Clemente*, en 30742 Otra id, do 27 almudes icamino de Fuensanta de la misma procedencia, en 233 34750 Una haza do 3 almudes en el Sargalejo procedente del Clero en 20752 Otra id. de 40 almudes en Cubos de Romero, procedentede id ., en 100753 Un pedazo de tierracamino de Iniesla procedente de la Cofradía de ánimas de Madrigueras, en 63754 Otra id. en el mismo sitio procedente deid,, en 13 34755 Una tierra en el carril de las Almenas procetlenlc de Núes-'Ira Señora del Rosario, en 100756 Otra id. en Alarcon,proceilenle de Nuestra Señora de'los Dolores, en 3757 Otra id. en el Guijarral, procedente deid., en 25758 Otra id. en la Dcca- rada, procedente deid., en 23759 Otra id. en los llanos de Mahora, procedente de id ., en 25

tíüMISUJN PRINCIPAL DE VENTAS DEpropiedades del estado.Por disposición del Sr. Gobernador civil dé ésta provincia y en virtud de las leyes de 1.” de Mayo de 1853 y  11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta para el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes.Remate para el dia 16 de Selienibro do 1862, ante el Sr. Juez de primera instancia de esta capital Don Joaquín Sánchez Cantalejo y Escribano  ̂ D. José López Campos, que tendrá efecto en la casa del Juzgado, desde las 11 de su mañana en adelante. PROPIOS.
Rústicas. Menor cuantía.nfúm. del la- Tentarlo,2073 Una dehesa de pastos llamada Molejón en término de la villa de Víanos, procedente de sus propios, de cabida 182 fanegas en un solo trozo equivalentes á 127 hectáreas, 17 áreas, 3 centiáreas y 16 miiimelros. Linda S. y N. terrenos valdios, M. dehesa de Zapateros y la de Picarazosy P. tierras del vínculo de Juan Andrés Lero. Su pasto, romero claro, aliaga, lomillo y mata parda, predomina esta última. En esta dehesa so han eliminado de propiedad particular 28 fanegas á los sugelos siguientes: á D. José Arnés Lozar 24 fanegas en los sitios llamados Angorrilla, Noguerica, Fuente del Pino, Loma de los Pajares, Mala de la Tabarrera, Oya Grande, Corraliza y Collado de la Solana; Y  á Antonio Mozo 4 fanegas en el sitio llamado del Molalon. Esla dehesa no tiene abrevadero. Produce de renta 800 rs. anuales. Ha sido tasada en 14.360 rs. y capitalizada en 48.000 rs. que servirán de tipo en la subasta.1567 Otra dehesa de pastos llamada Cuevecicas de Santa Ana término do las Peñas de San Podro, y procedente de sus propios; de cabida 260 fanegas 6 celemines, diseminada en 9 porciones equivalentes á 182 hectáreas. 49 áreas, 82 cen- liároas y 24 centimelros cuadrados. Esla dehesa da principio ene! inojon que divide las jurisdicciones de las Peñas de San Pedro y Albacete en la cima del cerro del Mojon, tira hacia Sur-Oeste guardando la mojonera , de la dehesa (le Caras que forma un ángulo entrante hasta llegar al mojon de la Capiruza alta, desde cuyo pun lo se tira hacia P. en linea recta 235 varas hasta otro mojon én el cual forma ángulo obtuso y tira hacia N. hasta el mojon de la Capiruza baja, en cuyo punto forma ángulo recto y lira á S. 300 varas, forma dicho ángulo recto en dirección a Nor-Oeste hasta' llegar al corral de ganado de los Rodenas ó'sea muy próximo á él, en cuyo punto va formando pequeños rodeos guardando las pro-- piedades de D. José Alfaro San- (iobal; sigue hasta un camino que pasg próximo al referido corral, en cuyo punto hace un rodeo y sale á encontrarse con la Vereda Real, la cual sigue hacia arriba unas 500 varas y cruzando esta se lira á la izquierda y guardandoi la mojonera de Albacete, lira casi en línea recta al punto donde se dio principio. Los límites genera

les del todo de la dehesa son: S D. José Alfaro Sandobal y ju risdicción de Albacete, M. dehesa de Caras, P. dehesa del Recial y N. Redonda de la que se dice pertenecer á la dehésa Boyal del Argamasón y varias propietlades parliculares. Dentro del perímetro do esla dehesa hay enclavadas varias propiedades parliculares y una Vereda Real las cuales han sido rebajadas condicionalmenle del lolal número de fanegas. No tiene abrevadero y sí el derecho de abrevar en el labajo de la Cañada del Quintanar enclavado en la jurisdicción de la villa de! Pozuelo, distante de la orilla (le la dehesa corno 5000 varas, no existiendo vereda para la conducción de ganados de esla al abrevador según manifestación del práctico do haberse pastado siempre sus terrenos de mancomunidad con los colindantes. El pasto de la dehesa consiste en. atocha, tomillo, algún romero y muy pocas matas pardas; predomina la primera. Los peritos atendidas las circunstancias espresadas, clase y situación del terreno, han clasificado 50 fanegas do-2.• calidad y las restacies de 3.*; teniendo en consideración la eliminación condicional de la propiedad particular y servidumbres públicas expresadas. Produce de renta anual 224 rs. Ha sido lasada en 13.630 rs. y capitalizada en 5.040 reales; y siendo mayor su tasación servirá de tipo en la subasta.1814 Otra dehesa de pasto.s titulada Casas de Nieva, desdo el Vallejo do Jnan de Losa hasta el Palo de Vacas  ̂ término de la villa de Muñera y procedente desús Propios, (lo cabida 30 fanegas equivalentes á 21 hectáreas, 1 área, 70 cenliá- reas y 70 milímetros. Linda S. •Valiejo de Juan de Losa, M. camino de la Ro(Ja, P. Propios y N. dehesa do Cabeza Rodrigo. Su pasto romero, tomillo, alguna mata parda y rubia, predomina el romero. Su abrevadero el Pozo de las Colmenas. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 60 rs. anuales. Ha sido lasada en 1200 rs. y capitali zada (?n 1350 rs, que servirán (le tipo en la subasta.1887 Otra id. id. llamada Cuestas de Mingo Vela y Barranco de ,Iá- bega, de igual término y procedencia que la anterior, (fe cabida 9 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 63 áreas, 54 centiáreas y 6 centímetros. LindaS. camino del Cuarto de Nielo, M. Pedro Martínez Nielo y Propios, P. D. Facundo B/azquez y dichos Propios y N. dehesa do Cerro Collado. Su pasto romero y mala parda, predomina la mala rubia. Su abrevadero el Batan No tiene renta conocida. Los pe ritos le han señalado lado 18 rs anuales. Ha sido tasada en 361 rs y capitalizada en 405 rs. que ser viran de tipo en la subasta.1884 Otra id. id. llamada CasaMoras y cañada de la Herradura, de igual término y procedencia que la anterior, de cabida 11 fanegas, 2 celemines, equivalentes á 7 hectáreas, 82 áreas, .30 centiáreas y 20 centímetros. Linda S. dehesa de la Asperilla, M. Francisco Vecina, P. herederos de Sebastian del Cerro y N. término de Villar- robledo. Su paHo alguna ’mata parda, aliaga, atocha, y predomina el lomillo. Su abrevadero el B.)tan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 26 rs. anuales. Ha sido tasada

en 503 rs. y capitalizatía en 583 rs. que servirán de tipo en la subasta.1859 Otra id. id. llamada dehesa de D. Benito en las hoyas del M. de Casa Nueva de igual término y procedencia que la anterior, de cabida 40 fanegas, 7 celemte nes en varios medianiles, equivalentes á 28 hectáreas. 43 áreas, 14 centiáreas y 25 centimelros. Linda S. dehesa de Casa de Moras, M. Felipe Arenas y otros, P. término del Bonillo y N. Regueras de Vi- llescQsy las del Mediodía. Su pasto romero, atocha, alguna mata parda y predomina el tomillo. Su abrevadero el Batan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 102 rs. anuales. Ha sido lasada en 2026 rs. y capitalizada en 2295 rs. que servirán de- tipo en la subasta.1860 Otra id. id. desde las Hoyas del Mediodía de Casa Nueva hasta D. Benito, de igual término y procedencia, que la anterior, de cabida 63 fanegas, 5 celimines en varios medianiles, equivalentes á 47 hectáreas, 93 áreas, 5 cenliá- reas y 93 centímetros. Linda S. dehesa de Casa de Moras, M. José Blazquez García y otros, P. término del Bonillo y N. Doña Dolores Arce y otros. Su pasto romero, atocha, alguna mata parda y predomina el lomillo. Su abrevadero el Balan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 171 rs. anuales. Ha sido tasada en 3424 rs. y capitalizada en 3847 rs., 30 cénts. que servirán de lino en la subasta.1861 Otra id. id. desde D. Benito al corral de D. Juan, de igual término y procedencia que la anterior, de cabida 63 fanegas, 5 celemines en varios medianiles, equivalentes a 44 hectáreas. 42 áreas, 77 centiáreas y 30 centímetros. Linda S. dehesa de' Casa de Moras, M. Juan Agustín Víllo- ra y otros, P. término del Bonillo y Francisco Arenas y N. José Blazquez Garbi y otros. Su pasto romero, atocha, alguna mata parda y predomina el tomillo. Su abrevadero el Batan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 139 rs. anuales. Ha sido lasada en 3174 rs. y capitalizada en 3377 rs , 50 cents, que servirán de tipo en la subasta.1863 Otra id. id. al Mediodía de la Atalaya, de iguallérminoy procedencia que la anterior, de cabida 86 fanegas, 10 celemines en varios medianiles, equivalentes á 60 hectáreas, 83 áreas, 27 cenliá- reas y 42 cenlimetros, Linda S. dehesa de Casa Moras, M. Juan Alfonso Morcillo y otros, P. término del Bonillo y N. la Atalaya y varios propietarios. Su pasto romero, atocha y alguna mala parda, predominé el tomillo. Su abrevadero el Balan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 217 rs. anuales.Ha sido tasada en 4340 rs. y capitalizada en 4882 rs., 50 cénts. que servirán de tipo en la subasta.1864 Otra id. id. que circula loa Paderazos de Torres, de igual término y procedencia que la anterior, de cabida 64 fanegas,6 celemines, equivalentes á 45 hectáreas, 18 áreas, 67 centiáreas y 1 centímetro. Linda S. Dehesa del Monte, M. Eugenio Palacios y otros, P. término del Bonillo y N. Juan Alfonso Morcillo. Su pasto romero, atocha y alguna mata parda, predomina cl tomillo.Su abrevadero el Balan. No tiene
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renta conocida. Los peritos le han señalado la de 162 rs. alíñales, lia sido lasada en 3225 rs. y capitalizada en 564li rs. que servirán de tipo en la subasta.1865 Otra id. id. atravesando la cañada de Monlalvo hasta la Morra del Batan, de igual término y procedencia que ia anterior de cabida 66 fanegas equivalentes á 46 hectáreas, 23 áreas, 75 cenliá- reas y 50 cenUmetros. Linda S. dehesa del Monte, M. herederos de Antonio Blazquez de Lamo y otros, P. término dclBonillo y M. Eugenio Palacios. Su pasto romero, atocha y alguna mata parda; predomina el lomillo. Su abrevadero el Balan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 165 rs. anuales. Ha sido lasada en 3300 rs. y capitalizada en 3712 reales, 50 céntimos • que servirán de tipo en la subasta,1866 Otra id. id. desde la Morra del Balan al S. del mismo, de igual término y procedencia que la an terior, de cabida 27 fanegas, 5 celemines en varios medianiles equivalentes á 19 hectáreas, 20 áreas, 72 cenliáreas y 66 centímetros. Linda S. dehesa del Monte, M.I). Antonio Agnado y otros, P. caz del Balan y N. herederos de Juan Francisco Villora. Su pasto romero, atocha y alguna mala parda; predomina el tornillo. Su abrevadero el Balan. No, tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 09 rs. anuales. lia sido tasada en' 1375 rs. y capitalizada en 15ü2 rs. 50 eénls. que servirán de tipo en la subasta.1867 Otra id. id. desde el Saliente del Balan hasta el Colmenar de Rodríguez, de igual término y procedencia que la anterior, de cabida 8. faofigas^-Ü. celemines cu . varios medianiles, equivalentes á 6 hectáreas. 12 áreas, 99 cenliá- rcas y 79 cenUmetros. Linda S, dehesa del Monte, M. senda que baja a! Batan y 1). Antonio Aguado, P. caz deí Batan y N. I). Antonio Aguado y otros. Su pasto romero, atocha, alguna mala parda y predomina el tomillo. Su abrevadero el Batan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 2*2 rs. anuales. Ha sido lasada en 436 rs. y capitalizada en 495 rs. que servirán de tipo en la subasta.1873 Otra id. id. llamada dehesa del Monte encima de los Cocoles de la Fuente del Lobo, de igual término y procedencia que la an terior, de cabida 0 fanegas, 11 celemines.  ̂ en varios medianiles, equivalentes á 6 hectáreas, 94 áreas, 73 cenliáreas y 9 centímetros. Linda S. mojonera del Baldío y varios propietarios, M. camino de 1a Alaiaya y Ü. Juan Alienza, P. Vallejo do la Zorra y varios propietarios y N. carril do D. Benito. Su pasto romero, atocha y alguna mala parda; predomina el tomillo. Su abrevadero el Balan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado ia de i8 rs. ^míales. Ha sido lasada en 360 rs. y capitalizada en 405 reales que servirán de tipo en la subasta.1874 Oirá id. id. entre el Vallejo de la Zorra y Cañada de Monlalvo de igual lérrriino y procedencia que la anterior, de cabida 36 fane- g-as en vanos medianiles, equivalentes á 25 hectáreas, 22 áreas, 4 cenliáreas y 84 conlimctros. Linda S. D. Juan Atienzn y Propios, M. camino de la Atalaya, P. dehesa de ü. Benito y herederos de Antonio Blazquez del Lamo y

=  4  =N. camino de D. Benito, Su pasto i 6 .“ A la vez que en esta Capi- romero, atocha, alguna mala par- ¡ tal, y en el mismo dia v hora se celebrarán dobles remates en los Juzgados de Alcaráz, Chinchilla y La Rodad.a; predorpin . i'Uomillo Supbre- vadero el Balan, No tiene rema ; conocida. Los peritos le han señalado la de 72 rs. anuales Ha sido tasada en 1440 rs. y capitalizada en 1620 rs. que servirán de tipo en la subasta.1875 Otra id. id. en el cuarto do Antonio Blazquez del Lamo, de igual término y procedencia que ia anterior, de cabida 6 fanegas en varios medianiles, equivalentes á 4 hectáreas, 20 áreas, 34 cenliáreas y 14 centímetros. Linda S. mojonera del Baldío y Antonio Requena, M. senda á la Florida por la derecha de la Vega, P. dehesa de D. Benito y herederos de Antonio Blazquez del Lamo y N. camino de la Atalaya y D. Juan Alienza, Su pasto, romero, atocha y alguna mala parda; predomina el lomillo. Su abrevadero el Batan. No tiene renta conocida. Los peritos le han señalado la de 12 rs. anuales. Ha sido lasada en 240 rs. y capitalizada en 270 reales que servirán de tipo en la subasta. ADVERTENCIAS.
1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2 . ® El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los quince dias siguientes al de no- lifirrarsu'la udjudicapion, y  los restantes con el inlérvalo de un año cada uno," para que en nueve quede cubierto todo su valor, según so previene en la ley de 11 de Julio de 1856.3. “ Las (incas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años que proviene el articulo 6. °  de la ley de primero de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme a l oqu e  se dispone en las Instrucciones de 51 de Mayo y 30 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos ¡guajes, ó lo que es lo mismo, durante diez y nueve años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 5 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- larse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 1 de Mayo y 30 de Junio de 1856.4 . * Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia^ los de que se trata no se hallan gra vados con carga alguna, pero si apa. reciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que la ya citada ley determina.5. ® Los derechos de expediente hasta k  loma do posesión, serán de cuenta del remalaule.

como partidos judiciales de los pueblos en que radican las fincas.NOTAS.1,® Se consideran como bienes de corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu- os productos no ingresen en las Cajas

del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.2.* Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los de secuestro del cx-Infante D. Carlos, y los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, cualquiera que I sea su nombre ú origen.I Albacete 14 de Agosto de 1862 =  I Manuel Martin.

SECCION NO O F IC IA LOBSERVATORIO DE ALBACETE.
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto, que á 

nuacion se expresan.

B U S.15

BARÓMETRO EN M IUVE- TROST Á O.e
Alturamedia.
700,64
700,82700,14

1,34
1,753,13

TERUOUETROS CENTIGRADOS.

35,3
38,837,5

E  A

29,8 5,5
8,8

13
14,6
17,46,5 17,2

11,5
13,113,6

3,1
23,724,1

PSICROMETRO HUMEDADRELATIVA.

12,613,8
66 50

Alm o-Direc- metrocion endel milíme-viento. Iros.s.s.o. 1Ü,23
S .  0 . S .  E . 11,2011,13

Pluviómetro
milímetros.

0,789

ESTADOdelCIELO .

E l Catedrático encargado, 
Salustiano Sotillo,

Lig.*nub,»; tormenta alas Otar- de y  reproducida a las 9 noche. Despejado. Desp.“ lig.»nub.

NOVISIMO ÜICGIONARÍOPARA USO DEL PAPEL SELLADO,con arreglo al Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, instrucción de 10 de Noviembre del mismo año y aclaraciones posteriores, por D . Antonio de Góngo- ra y Gómez, visitador que ha sido de la expresada renta. Recomendado por real orden de 2 de Junio de 186‘2. 
Se vende en esta Imprenta,

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARILESDE M ADRID A ZA R A G O Z A  Y  A L IC A N T E .
Linea de Cartagena.ANUNCIO.El (lia 24 del actual, tendrá lugar en las Casas consistoriales de Tobarra y en presencia dd señor Alcalde del mismo, el pago de los terrenos que, en su término, atraviesa la via férrea de Albacete á Cartagena.Lo que se hace saber por medio del presente anuncio, para que las personas que se crean en el caso de hacer reclamaciones á dicho pago con arreglo al arl. 8 .“ de la ley de 17 de Julio de 1836, por razón de enfitéusis, servidumbre, hipoteca, arriendo ó cualquier otro gravamen que , afecte las fincas las presenten en forma legal.Los propietarios que no se presenten á cobrar, tendrán entendido que, el importe de su indemnización, se consignará en la Caja general de Depósitos.Murcia 7 de Agosto de 1862.=E1 Ingeniero, Antonio María Vázquez.

ANUNCIO.Se arrienda por un año el aprovechamiento del esparto de las dehesas de Pozo- lorente, que comprenden las suertes o.*, 4.‘, S .‘, 6.‘, y 7. de los terrenos que fueron de dicho pueblo, hoy propios de D. Francisco Jareñoy Alarcon, vecino de Madrid. El que desee utilizardicho fruto podrá entenderse en Albacete con su apoderado D. Sebastian Ruî » que habita en la calle del Rosario, n.” 16 principal-^IMPRENTA DE
Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


